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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Divorcio 

Demandante Hernán Adolfo Meza Pachón 

Demandado  María del Rosario Reyes Barreto 

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-0015500 

Providencia Auto sustanciación #604 

Decisión Aclara auto 

 

Entra el Despacho, a hacer claridad que por un error involuntario, se refirió en el  auto anterior que fija 

audiencia de fecha inicial, al día 01 de diciembre de 2023, cuando la fecha certera de llevarse a cabo la 

presente es el 01 de diciembre de 2022. En este sentido, para evitar confusiones, se pone en conocimiento 

a las partes que la audiencia a celebrar se llevará a cabo en el presente año.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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